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RECAUDACIÓN POR IMPUESTO A LA RENTA AUMENTÓ 8,7% EN FEBRERO  
 
La recaudación por impuesto a la renta aumentó en 8,7 por ciento en febrero de 2020 
respecto al mismo mes de 2019. Ello se explicó principalmente por los mayores pagos a 
cuenta de las personas jurídicas, y en menor medida de personas naturales. 
  

 
 
Los pagos a cuenta del impuesto a la renta de las personas naturales aumentaron en 2,1 
por ciento en febrero. La recaudación por rentas de quinta y cuarta categorías aumentó en 
0,7 y 11 por ciento, respectivamente; y la recaudación por rentas de segunda categoría se 
incrementó en 4 por ciento. 
  
La recaudación por el impuesto a la renta de las personas jurídicas se elevó en 12,0 por 
ciento. Ello se explicó por los mayores pagos a cuenta de personas jurídicas domiciliadas 
en 7,3 por ciento, por rentas de tercera categoría, y en menor medida de otros regímenes 
como el MYPE Tributario y Régimen Especial (RER); y por los mayores ingresos por pagos 
de contribuyentes no domiciliados en 68,1 por ciento. 
 

 
 
 
Lima, 14 de marzo de 2020. 


